
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio nueve de dos mil veintidós 

 

Constancia secretarial: Señora juez le significo, que en el presente proceso por 

auto de octubre 22 de 2021, se señaló fecha para la audiencia, el 16 de junio de 

2022, a partir de las 2:00 de la tarde. 

 

Por medio de autos proferidos en abril 8 y 26 de 2022, este despacho concedió 

recursos de apelación respecto del auto interlocutorio 25 del 16 de enero de 2022, 

el cual resolvió el incidente de objeción a la diligencia de inventarios y avalúos, por 

lo tanto, el expediente ha sido remitido al Tribunal Superior de Medellín-Sala familia, 

para surtir el recurso de alzada.  

 

A su despacho hoy 9 de junio de 2022. 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

Secretario. 

 

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de sociedad 

conyugal 

DEMANDANTE: Carlos Arturo Montoya Ochoa 

DEMANDADO: Olga Beatriz Jiménez Riaño 

RADICADO:05001-31-10-011-2013-00626-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN: Cancela la audiencia fechada para evacuar el 

interrogatorio decretado al señor Carlos Arturo Montoya 

Ochoa. 

 

 

 

    Conforme lo expuesto en la constancia secretarial que 

antecede, procede el despacho a cancelar la audiencia programada para el 

16 de junio de 2022, por cuanto el proceso se encuentra en el Tribunal 

Superior de Medellín-Sala de Familia, para surtir recurso de alzada.  

 

 

   

 

 

                     NOTIFÍQUESE 

 

 

                           
 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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